RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  2 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001087, Ent. N° 1593/13.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la contratación directa K38125 para el suministro llave en mano de motores de pistón para generación eléctrica;

RESULTANDO:  1) que por Resolución Nº 08-1449 de fecha 30/10/08, el Directorio adjudicó, al amparo de los literales I) y U), Numeral 3, del artículo 33 del T.O.C.A.F., a Teyma Uruguay S.A. y a Saccem (que manifestaron la voluntad de consorciarse bajo la denominación “Consorcio Teyma – Saceem”), la contratación Llave en Mano de Motores a pistón para generación eléctrica y sus correspondientes servicios de operación y mantenimiento, por un total de  $  3.843:389.596,86;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 17/12/08, observó el gasto, por contravenir lo dispuesto en el Artículo 15 del TOCAF, al comprometer el mismo, sin crédito presupuestal disponible. Reiterado, se mantuvo la observación, en sesión de fecha 03/06/09; 

3) que con fecha 26.12.08, se suscribió contrato de operación y mantenimiento con Teyma Uruguay SA. Se autorizo, por sucesivas resoluciones, la cesión del mismo a la empresa Wartsila Argentina SA, y  a Wartsila Uruguay SA. Este Tribunal no formulo observaciones a la cesión de contrato; 

4) que por resoluciones del 26/1/12 y del 31/1/13, el Directorio dispuso ordenar el uso previsto de la opción del item 4 (1er. y 2do. año), expidiéndose este Tribunal, respecto a ambos gastos;

5) que en esta oportunidad, se remite Resolución R13-269 de fecha 7 de marzo de 2013, por la que el Directorio  dispone  ordenar ,ad referéndum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, la previsión por concepto de ajuste de los precios del overhaul establecidos en la Resolución 08-1449 de 30.10.08, de la contratación K38125 adjudicada a Wartsila Uruguay SA, para el servicio de operación y mantenimiento de la planta de motores para generación eléctrica por un total de $ 16.807.647,86;

6) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal, el 24 de enero de 2013, informa que el Grupo 3 ha sido imputado ,sin disponibilidad presupuestal suficiente, para comprometer los  montos de Euros 98.716,800 y $ 14.332.200 (neto de impuestos), en el Ejercicio 2013;
CONSIDERANDO: que no se pueden comprometer gastos sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación contable, en virtud de lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Comunicar al Contador Delegado; y 

3) Devolver las actuaciones.”
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